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,.¡d3:en l̂ s
¡léf (if (-»rreos y ¡•nnct¡ju  ̂
US

PERIOì>ICO DE LA TAUBE.

PRECIO,

M ailrid: On mes, 
Provitíc’fts, franco de 53
porte: Un mea........... i f i ‘
'Tres id.......................... 3y
Seis id .............. ... . . , y;,

La redacción csli . * <a 
calle de Us iluert.^x nd- 
inero 9, cuarto principal.

6 r.nartos.

ISAIiKL SEGLKDA. CONSTITUCION B E  1 8 5 7 .  BEIN A  GOBERNADOHA.

S Ä R A D O  2 Í  D E  O C T U B R E  D E  1857 ,

p fii;,¥ S A  P E U I Ó D I C A  B E  H O Y

Eco OTb CoMRRcio. Dice que en la 
eiposlcion pte'entada á las Cortes en 
la sesión <iel 5 de setiembre, hizo el 
íeÜDr Pita Pizarro una pintura triste 
de nuestra situación y recursos ; peí o 
qire aunque ecsajerada, preseuió nece
sidades efecli'ar. Que la comisión de 
hacienda no pudo menos de pio[)Oiicr 
ciertas imposiciones y arbitrios paia 
darai Gobierno los medios de asistir 
al ején'iio y cubi ir las demas atencio
nes. Que hallándose entorpecido este 
asunto por la salida de aquel Ministro 
V por haber eiUrado á sustituirle otro 
nuevo, es esiraño que el Gobierno no 
liaia hecho la menor gestión para ac-  
livario. Que cualquiera orèeria ([)ie esta 
indiferencia seria efecto de considerarse 
el mismo Gobierno con- Jos iHedios’ 
suficientes jiara atender á las necesi
dades que le aquirat). Mauüíesta que 
los eoípleatlns públicos están en la 
uiaior miseria : que algunas ofici
nas habrán de quedarse desiertas si 1 
pronto no se les dá un socorio, 
pues que tienen que, salir á bus
car que conier. Que el ejército iio 
parece cpie esta mucho mejor asistido, 
y haciendo referencia á una carta de 
Segovia que pultüea el Castellano, di
ce ¿ que sucederá en los pueblos ame
nazados noche y dia por los facciosos, 
enlofqii« se eiicneolran c<ii que el ge
neral Ksjiarlero les pide cinco ó seis mil 
fanegas (fe trigo, trescientas ó cuatro
cientas vacas, miles de cántaras de 
'ino, camas, dinero &c. para afiron- 

término de 48 horas, pena 
flela vida , como acontece en aquella 
rovincia? Concluye pior ùltimo éesor- 

'antlo al señor Ministro de Hacienda 
para que atienda ai ejército y á los 
enilheados, y que caso de tm hacerlo 
con a premura que reclama este im
plante asunto, Ls Cortes no deben 
iMcotenderse de tamaños males.

al Patriota con 
ación a jos argumentos que este ulti- 

a hecno recomendando la utilidad 
lös presu[)uestos, 

e cuya opmion no esta conforme.

insistiendo en que este asunto debe 
dejarse para que las ptóesimas Cortes, 
se ocupen de él cOii el detenimiento 
debido.

España. Con motivo de la Circular 
espedida por el Ministerio de ia Guerra, 
{Gacolu de ayer) habla otra vez de 
los rumores esparcidos sobre nuevas 
tentativas de los anarquistas para 
trastornar el óiden público, sobre cu
yo objeto espierà que no serán esié. i- 
les las di-pósicioiiis del Gobierno.

En otro artículo, acerca de la pre
sente luidla electoral , bace algunas 
observaciones paia probar <(iie el par
tido que él defiende, procede en ella 
con la debida cirotinspeccion, á ia jiar 
que sucede Iq contrario por parte de 
sus adversarios, á cuyo efecto refiere 
algunos liocbqs, que dice,son jas prue
ba '

Eco DE LA IÉízÓn y de la Justícia. 
Manifiesia la necesidad do que el Go
bierno complete la requisición; de ca
ballos incluyendo en ella ,- los  de la 
Guardia Nacional, en coticeplo de que 
siempre podrán prestar mayor servi
cio los soldados, que están desmonta
dos pior falta de caballos, que el qúa 
verifujuen aquellos.

Patiuota. En un largo artículo, 
presenta ii.i cuatiro de raciocinios,im
pugnando los que han emitido contra 
sus argumentos la parle de prensa pie- 
riódica que le hace la oposición; y con
cluye diciendo ; "Nosotros uunca nos 
desviamos de los principios que una 
vez hemos sostenido, ni calificamos á 
los hombres tan villanamente conio 
vosotros. No calificamos á los militares 
de Aravaca, que pudieron obrar con 
muy buena intención cuaudo pidieron 
el cambio del Gabinete; entonces, y 
siempire decimos , y lo decimos con ia 
España, que cuando la,fuerza militar 
se ingiere en los asuntos políticos, es 
nn mal agüero para la libertad; y si 
hemos añadido, que el Gobierno no es 
leg a l, es jiorque nuestro có&¿^a dijo, 
que no lo habia, ni sociedad tani(«>c¿, 
cuando la fuerza militar, como la Mi
licia Nacional de Pontevedra y d e L u -  
^o obraban tuera de la órdeuanza. Y,

¿no habéis estado repitiendo. que el 
fjobierno repre entativo era Gubierno 
de mav(.>ría? ¿Qué un ministerio que 
no simpatizaba con esta , y le inerctda 
stt. con fianza no podía sostenerse? ¿No 
¡lidió ia Oposición pai l»nieiilai ia mu
idlas veces un voto de censura contra 
el ministerio Calalrava, ¡lara derribar
lo del ¡loder? ¿ No decís que los oficia
les de /»ravaca pudieron obrar á nom
bré de] ejército y de la nación, cansado 
aquel y esta, de un iivínisterio que nos 
condiicia al abismo? Pues esta, y no 
otra es ia iniciativa de! poder popular-  ̂
esa frase que vuestra ignorancia, ó’ 
vuestra malicia quisiera hacer sedC' 
ciosa

•Tenemos la mayor satisfacción en 
anunciar que los liabitantes de Cerla- 
vin eo tos mometitós mas críticos y  
cuando la aprocsimacion del Preten-- 
diente á esta C orte, parecía haber 
amortiguado el espíritu (latriótíco de 

j los pueblos, se presentaron en número 
de po 4 cab.illo, recorriendo alguno», y  
aniiiiandoios de tal inodo que salieron 
d d  terror de qiie estaban- poseídos. A 
consecuencia de este movimiento vo
luntario Se presentó en dicho pueblo 
el comandante dé carabineros, y ha
biendo pedido alguna fuerza, le si
guieron 6a mas de ia misma arma y  
do infantes: de mòdo que el señor Cor
rales cuenta hoy con una columna de 
i 5o caballos de este pueblo patriota, 
do mfantes y mucha milicia nacional 
de diversos puntos; y ya res¡.ira tran
quila la provincia que hace poco tiem- 
po temblaba sin'fundamento.

— En la provincia de Cáceres bao 
obtenido la mayoría para Diputados 
los sugetos siguientes: don Antonio 
Pf-rez Aloe: don Gonzalo Carbajal y 
ülloa: don RufinoGarcía Carrasco: don 
Vicente Silva: don Miguel García 
Cornejo : y para Senadores, lo» señores 
Conde de Adanero: don Alvaro Gomez 
Recerra : don Pedro Ontiveroi: Conde 
de Campo Alange: Conde de Torrejon: 
don. Joaquin Acedo Rico: don Pedro 
Bravo del Ribero; Conde die CituiUeiot,
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.— Escriben de Málaga con fecha del 
j5 del actual , que por un buque tos
cano llegado á atjuel puerto [rroceden- 
te de liona, se sabia rpie Constantina 
babia caldo en poder de los franceses.

— Han sido nombrados para esta 
Córte, don Antonio Fernandez del Cas
tillo, gefe político, y don Jo-é Sánchez 
Coca secretario.

---- Según cartas de Alicante se sabe
por nn buque llegado de Barcelona 
en a5 horas, que en aquella capital 
ha ocurrido una catastrofe en el acto 
de las elecciones. Una turba de faccio
sos entró en el salón electoral, y des
pués de destruir la urna y cuanto allí 
Iiabia , sacaron al (iresidente arrastran
do, y antes de salir á la calle le corla
ron la cabeza, con otros desórdenes de 
gravedad. Mucho cunde el mal ejein- 
j)Io, y sino se procura ataja.- el ina 1, 
el edificio social se desploma infali- 
mente. ' (  E. )

Ayer comenzaron las elecciones de 
los dos Di|)Uiados suplentes y tres Se- 
Dadores i¡ue faltan por esta provincia, 
l.as mesas de los lo distritos en que se 
divide esta Capital fueron ganados 
por los ciudadanos siguientes:

Primer distrito. Presidente: Don 
Dionisio Capaz.=Seeretarios: don Ma
nuel Uarrag'-n , don l\amon María 
l ’emprado, don Cristóbal Marin , y 
don Pablo Ramon de Aiirrecoechea.

Segando distrito. Pi e.sidenie : don 
Juan Alvarrz y Meodizabai. =Secreta- 
rios: don Juan Bautista Osea don 
Juan de Mala Illana, dou Tiburcio 
Ibai'bia , y don Andrés Martinez 
Ü< inaga.

Tercer distrito. Presidente : don 
Fermio ' Caballero.= Secretarii)s : don 
Jiisé Merelio , don Carlos Pizala , don 
Antonio Martinez Ci esjio , y clon Pe
dro F.strada.

Cuarto distrito. Presidente: don 
Joíó Tomé Ondarreie. =  Secretarios: 
don Ramón Alonso de las li ras, don 
Gregorio Maria Ibairola, don Fugd- 
DÍo Ladrón de Guevara, y don Anto
nio Lueeño.

Quinto distiito. Pi'esidente : don 
Ma orioio Carlos de Onís.==-Secretarios: 
dori Leon Sanebez Quintana, don Ca
yetano Romero, don Andrés Juárez, y 
don Antonio de Besson.

■ Sesto distrito: Presidente : don 
Marlin de los Heros.=;Secreianos: don 
Pedro Jiriaenez deH aro, don Joaquin 
Romana, don Francisco Uberi, y don 
Silverio Fernandez.

Séptimo distrito. Presidente: don 
Lorenzo Gómez Pardo. =  Secretarios: 
don José Andfiaga, don .Maiias Velas
en, don Fernando Corradi, y don Pe
dro María Rubio, r.

Octa vo, distrito. .Pi esitlente : don 
Valentin Céspedes.= Secrelaties : don

Francisco de Paula Garcia , don José 
Cirilo, don Nicolas Mélida, y don Juan 
Cuervo.

Noveno distrito. Presidente : don 
Pedro Miguel de Peiro.=Secrelarios: 
don Alfonso Brade, don Ramon Ruiz, 
don Santiago Mirapda , y don Juan de 
Ranero.

Décimo distrito. Presidente : don 
Francisco Javier de Bringas.=Secreta- 
lios: don Juan José Gil de las Revillas 
don Francisco Madrid Dávila,don Fran
cisco Monterrose, y don Juan José 
Sanebez Carpintero.
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A C T O S  O F I C I A L E S .

Doña Isabe! I I ,  &c.
Las Cortes, eii uso de sus facultades, 

han decretado lo siguiente: '
Articulo i.'  ̂ Los españoles residentes 

en Europa y ausentes del Reino sin licen
cia, que no se sometan al Gobierno de 
S. ¡VI. y que no presten el juramento de 
guardar la Constituf.ion y ser Heles á la 
Reina, en el término de los tres meses 
que se señalaron en la ley de I 9  de ju
lio de este año, dejaran de ser conside
rados como españoles y quedaráu priva
dos de obtener cargos y empleos, y de 
los'sueldos, pens o íes, Cvniecoraeiones y 
honores que hayan obtenido en España.

Art. '¿." Lo dispuesto en el articulo 
anterior, se entiande también "con lo's es
pañoles ausentes del Reino con pasaporte 
o licencia dei Gobierno, que al veuci- 
miento del mismo término no hayan pres
tado el juramento de guaadar la Consti
tución oe J 837.

Art. 3. ‘ La rehabilitación de los es
pañoles cómprendicios en los dos -artícu- 

j ios precedentef, y que li soliciten con 
I razones justas o equitativas , se cunesde- 
I rá poi medio de una iey. .
I Palacio de las Cortes 23 de setiembre 
I de 1837.
i Por canto mandamos &r.=:i:YO LA 

R E IN A  G O B uíR'NADORA'— E stá ru 
bricado de la Real íi’.ano. — Eh Palacio a 
i4  de octubre de 1837.= . A  don Pablo 
JVIa.ta Vigil.

— Las Cortes, en uso de suslfaculta- 
düs, han decretado lo siguiente :

.Articulo' 1." E l  editor o editores res- 
pons.'ibies de un periódico, los serán siem- 
q:'e de cuanto se publique en éi.

Art 2 .“ Debiendo publicarse todo pe
riódico con el nombre de uno de los edi
tores lespansables , con este se entende- 
r:m desde luego los procedimientos judi
ciales de cualquier denuncia que se en
table contra él , a. no ser qUr voluntarla- 
mente y sin gestion alguna ae la autoridad 
se presente otro de los editores responsa
bles del mismo periódico, espresando ser
lo de li  parte acusada de est'ie.

Alt. 3.''  Para, ser editor responsable se 
requiere ademas dé las cualidadés vigen
tes en el/dia, la de ser contribuyente por 
contribuciones directas en la 'cantidad de 
d-oO rs. para Madrid ; en la de 300 para 
Bajcelona,, Cádiz, Corufía, Granada, Va-, 

i lencia y Ztíragoza ; y 10 0  en las demas 
Ciudades y pueblos de la Pénínsula , de- 
b entro acreditar que está co rient* én el 
pago de la contribución.

Art. 4 .°  E l  jurado se compondrá en 
Madrid de todos 1rs contribuyentes'por 
contribuciones directas en la cantidad de 
51.1U rs. i en Barce.ona, Cádiz, la Corulla 
Granada, Valencia y Zaragozu de, los 
contribuyentes de 400 r s . , y ae los con
tribuyentes cíe 2 (J0 r;. en los demas pnebí*s.

Art.'S.*' Todos estos jurados tendrán 
sus nombres inscritos y depositados en una 
urua, de donde se sacaran a la'suerte los 
que hayan de componer los jurados de acu
sación y calificación.

Art. 6 . Para formar el de la ultima 
clase se estraerán de la urna los nomtires 
de 72 jueces de hecho que se escribirán 
en una lista, numerándolos par el orden 
en qiie vayan saliendi.

Are. 7. Cada una de las partes podrá 
recusar hasta 30 de los comorendidos en 
la lista, y él jurado de califieacian se 
compondrá de los 1 2  restantes que ten
gan ios números mas bajos.

Art. 8 .” Los jurados d..rán sie.’npre sii 
voto secretamente, ,y  el presidente de 
ellos, después de hecho el escrutinio 
oportuno, publicará su resultado.

Art. 9 ." La persona que se crea ofen- 
uidi cii un -periódico, o su pariente mas 
cercano, en el.caso de que haya musrti, 
tiene derecho à que se, inserte en el mis 
mo periódico la contestación que quiera 
dar, reducida á negar, desmentir o espli- 
car los i’.écnos qos s rvan de pretestO 6 
fundamento a ia ofensa, y no es t ar á  obli
gado a pagar cosa aigu la por esta inser
ción, cuando la respu.-sra no esceda del 
doble 'del articulo contestadoj ó de 3Ü lí
neas, si el articulo ocupa menos de G; 
pero pcg.ua lO que esceda, según Ja ta
rifa o pratica ordinaria del' periódico.

Art. 10. La contestación se insertará 
en alguno de ios tres números primeros 
que . se pjb'-iquen después de entregada 
aquella cii lá redacción , y deberá -entre
garse dentro de sei.s dias despu.es de la 
oublicacion del artículo contes.tado, te- 
nipiido K'demas los ausentes ei tiempo nç- 

.césário para la ida y vuelca del correo.
Al t i l .  Serán Calificados çonio sub

versivos, y sufrirán la pena de tales, los 
periódicos o impre os que ataquen dirsc- 
tiiiients ó desacrediten à las Cortes 6 i 
cualquiera de ¡os cuerpos colegisladores, 
óinbara'zando el uso de sús facultades 
consticucionaies; y ademas de los tribiina- 
les ordiiiatios de imprenta, podran cono
cer y juzgar sobre los abusos de que tra
ca este artículo los dos cuerpos colegisla
dores, én la forma que se terminará por 
una ley especial.

Art. 12. Cesarán los promótores fis
cales.de impre ¡tas nombrados por lis di
putaciones proviacialeá, y en su lugar de
sempeñarán las'funciones que les estaban 
encangadas ios promotores fiscales de los 
juzgados- de primera instancia, con li 
obligación de denunciar de oficio los es
critos que deban ser ¿enunciados. En los 
pueblos que tengan mas de un juzgado 
de primera ibstanciá se arreglará un tur
no convencional entre los promotores fis
cales; y se dará contcimiento de él y de 
las alteraciones que sufra en adelante á las 
redacciones de los periód eos.

Art. 13. La espend¡ci,.in de cualquier 
periódico se empezará necesariament-;, y 
bajo li multa de Stiü rs . , por entregar un 
ejemplar.al gefe político, y si.no lo hu- 
biite, al alcalde primer nombrado, y ouo

al promotor fircal. Estos dos ejemplares 
sersn corregidos y firn.aJos por el editor
.gspoasabie.

X4 , Si el Gobierncr, los gefes po
líticos, o alcaides primeros hombrádos, 
dur.ds no residím aquelios, tUivieren fun-' 
dado motivo para considerar que se pone 
en peiií™ tranquilidad púuJiea con la 
circulación de algún escrito, podran sus • 
penderla y asegurar en depósito Jos ejem'-' 
piares ecsistentes; pero en tal caso el es
crito deberá ser denunciado dentro de 1 2  
horas, y calificado por el jurado de acu
sación antes de las 48, TranscufridoS es
tos términos , o declarado qua no ha 
lugar a la formación de causa , queda al
zada por el mismo hecho la suspensión, 
y se devolverán los ejemplares ideposita- 
oos; quedando también salvo el derecho 
de los inrere.sados para reclamar contra el 
, buso de autoridad, si Jo huiese habido.

Art. ifi. Lós 1 e iódicos que se publi
can en la actualidad se arreglarán á lo qu.-- 
queda dispuesto en cuanto a las cualida
des de ios editores responsables, dentro 
de lí dias contados desde li publicación 
de esta ley, cuyrs d'sposiciones ncéalte 
ran ía.s del a' i, 8 .' de Ja sancionada en 22' 
ce marzo de este año, sino en -cuarto á ia 
(iltiiiia parte, pues en caso de abuso res- 
panderá el editor.

Art. 16. La acción para denunciar los 
abusos de h  libertad de imprenta se pres? 
cribe por ÓÜ dius desde ia publicación del 
periodico ó impreso cuando se denuncia 
como subversivo , sedicioso ó incitado/ á 
la desobediencia; y por un año entre pre- 
seriiei y d'os entre atiser teS cuando es dé 
nunciado como iujurioso ó I bsio infaiífa- 
torio. Palacio de las Cortes 9  de octubre 
de 1837.

Por tanto mandamos&.z=fy.O L A  R E I -  
hA GOBEKNADORA.;~Está rubricado 
de la Ketd mano. =  En Pa ocio á 17 de 
(ctiibte de i 3 3 7 . = A  D. Pablo Mata

que el gener.al D. M muel Lorenzo mar- 
Chase rápidamente con el espresado .se
gundo cuerpo de ejército en persec-.icii-ri 
de la lacci-jn de Zahálegu^ previuienco.e.
■ o perdonase medio ni fatiga hasta con 
seguir su destrucción. Con el mismo obje 
-to de perseguir y destrozar compi-itameii 
re á la facción del Principe rebtilJe ¡14* w 
vuelco a este punto para continuar maña
na sobre Soria-, si es que sigue eu aquel a 
dirección , ó en otro caso marclvaié en .¡a 
que lleve para sacar codo el fruto posible 
del estado dé desconcierto en que ha 
quedado. Dios guarde a V. E .  muchos 
anos. Cuartel general de Onturii del Pi 
nar 18 de Octubre de 1837.c=iBscmo. se 
ñor. — El conde de Lucharía. —  Esce en- 
tisimo Sr. Secretario de Estado y de 
Despacho de la Guerra.

mando con aplauso, por haberse cons
tituido en opósicioi) hoslil con todos 
sus suliahernos y subordinados, vnel- 
vtí.á ser enviado,al iMismodesliiio ¿no 
será querer buscar camorra dlrt-cia- 
mente.i' ¿No será efecto de alcuna in
vención maquiavélica.? ¿El comienzo 
dei desarrollo de algún plan oculto? 
fjos que asi tratasen de coinjiromelér 
los iiiiereses públicos, serian en todo 
caso los responsables.

---- En la próesima legislatura, va
mos á tener yH/ífías y cañas verdeá. 
Nada tneno.s que los señores Foritan 
y Conde de las Navas''\.. Corno quien 
00 dice nada, Cubas y Guznian.-.

NOTICIAS DE L A  F á Ó N T É a X k  

B a v o n a  15 de ociubre

Vigil.

Partes.

Comandancia general de los ejércitos 
reunidos.— Esemo. Sr. : Después de la 
gloriosa atciun de Huerta de) Rey el 14 
de este mes impedí con el movimiento so 
bre este pumo de Onroria que ia facción 
deZariátegui se reuniese á la del P re 
tendiente, Ya nianifesté a V, E .  en mi 
último psrte, que ésfe.“noticioso de dicha 
acción, había enipfendino su fuga en di
rección de Quinta n-ar; y calculando que 
Zariategui, después de reunir los disper 
Vis, procurarla incorporarse al pfetendiei- 
te, marché para Salas de los Infantes, y 
n.-irbadilJo del Mercado con objeto de im- 
F«J¡rlo. En efecto Ij conseguí, pues mis 
descubiertas y ¡ás de Záriategui se encon
trón en dicho pueblo de Barbadillo. En 
I pernoctó ei general Lorenzo con el se

gundo cuerpo, y yo en Salas con el pri
mero. Ayer mantuve Jas tropas en dichos 
«ntones para observar los movimientcs 
e enemigo, que vi-indome interpuesto, 

tomóla lesolucion de marchar eú direc- 
o'ones encontradas, verificándolo Zaria- 
fgi.i por Santa Cruz de Juarros á caer 

a Villafranca de Montes de Oca, tal vez 
para volver á las Provincias; y el Pre- 
Jootente por Cpbaleda y Vinuesn hacia 
lapmv.nc,a deSona, tal vez para seguir 

agón. En su cónsécnencia dispuse

En la .vilfa de 'Yiliareal de Zumarrog, 
se ha reunido nuevamente la titqiaJa j-.in 
ta real y suer-iina de gobierno . compues
ta de cnce individuos ae las jutas de Na
varra, Gu (¡úzcoa , Alava y Vizcaya, p- 
ra t atar de asuntos in te resa n tescomo el 
de sacar nuevas contribuciones, cu aeiiur 
los derechos de aduanas , ventas üe bié 
nes embargados á los cristiuos y otras se 
rnejantes: la dichosa junta emb..t-za to
do el pueblo co.-i tanto ¿.-cribieiUe y em
pleado como ha traído; oe modo que ha 
ce mas gastos que un congreso. -

Por momentos se e.speni enSanSebas 
tian la llegada de los 9 OO homares de-ia 
mirina rea! ingtesa , que guíruií.cerán al 
gunos punt s ¡n eresm tes, para que pue 
dan operar lus t:opas fuera déla linea qui- 
hoy ocup n.

El din 9  aprosimaron s.ibre la altur:- 
lia nada del Per-Ion ( a dos legua,-; de Pa.ni 
piona) do.s b..aitones facciosos al unnd'_ 
del titulado brigadier TarrOguai ; ia guar 
nicion de aquel fuerte que nace btiscant.u, 
tienipó deb o ser relevada , y que nô  es , 
aeraba ser socorrida tan luego , abando.ic 
el punto y se fue a Puente 1.a Reina,- Le 
vando cuanto había en dicho fuerte , de. 
cua'i se apoderaron los carlistas.

La gu-irnicion de !a ciudad de Tafalla' 
que h bi,. estado sitiada algunos dias, sir 
po-der ser socorrida por.falta de tropas, ca 
piiu'ó según se aség ira , e. di i 10  de) cor- , 
Tienta. Los daños y perjuicios que han I 
sufrido aquellos léales defensores oc la ¡i- .I 
beitad, deberían recaer sobre ios q-.ie mi
ran con indiftíencia á los pueblos compro
metidos.

La línea de Zubíri contui,u.a en el mis
mo estado, hasta tanto que sea socorrida 
por aigiina colunina.

Según los periódicos portugueses'el go
bierno de aquel reino.ha enviado ordenes 
a varios comandantes militares, conce
diéndoles amplias facultades paraesterm?- 
nar en breve la p.iftida dé Remechido, 
feroz y sanguinario miguelista.
■■BamnneiaHmpRaeaBMRa

O i^ œ i^ ^ o c d iiu c c ô .

Si un gefe separad» ayer de su

-------- Antes se llamaban á los seño
res Galiano é Lturiz Orestes y P ila -  
d es'. ahora, [uies.el uno lia jiuado y  
el otro no, deberán llamarse, Or'í-jfei 
y P¿latos.

---- E-itá vacan te la pl.aza dé Alliei-
tar, del Cortijo dé la-; Aiiiiiias Bcudi- 
ias.=Caslellano alei ta !

---- A la posada de\. Castellano ca
lle (ie Carretas, acaba de llegar una 
partida de C alabazas.Segoviauas , que 
ra ya...

— -  Es un hecho que ya el perió
dico Mando , comienza á morder y 
I idiciiiizar á los actuales Ministros.

\

---- Es otro hecho que coiuo la
conciencia de.cicrta gente está mnv 
sucia, temen revueltas y ira^ionuis á 
cada paso.

—  E.S otro hecho, que el Sr. Ferref 
de smieiite ayer solenuieuienie en el
Congreso calificándoia de fal'sá v cá- 
lumníósa, una noticia inserta en el 
Mundo de aiítes de a\er, con la me
jor intención.

,---- Es otro hecho, que algunos
dê  los que,andan entre nosotros fin
giéndose liberales, cuando pueden cotí 
cierta mana , emiten las doclnnat de 
los falsos filósofos que son enemigos 
de iá libertad, para hacer creer que 
cón ella los pueblos no pueden ser fe
lices,

Es otró. hecho, que á pesar de 
las amaigas (¡uejasde Castilla, las vio- 
iéncias que se cometen y de .los terri
bles pedidos de rqciones que, se hacen, 
ciertos periódicos que todos los dias 
calumnian, guardan úo profundo si
lencio sobre tales, demasías 'para no 
disgustar é sus áiriigos politicos;

Los pueblos se quejan de los 
gsandes peí juicios que sufren, y espe-. 
cialniente con los pedidos de bagagés. 
Los generales que mandaban nuestros 
ejércitos en la guerra dé la íridejien— 
deqeia obligaban á los oficiales á'que 
hiciesen á pie las uiarchks, lo mismo
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que el ‘ oW.ado; verdlaií que entoD- 
cfi  l i o  »e sabia oiucho; ahora todo va 
en mejor orden.

----La elección de presidente y se
cretarios en los diéz flirtritoí de esta 
capiiai, han lecaido en Mozos de cor~ 
d el, según la caiitio-icion que dá el 
-péiáóiiico Mundano á la gente que no 
e» de su coiur. {

----Con el Mapa en la n a n o ,  be i
estado toda esta mañana , decía boj ¡ 
un Militar viejo, y no he podido coni- | 
prender ni fundar cálculo alguno es- ■ 
tiaté;ico reprclo á los punto» que oca - | 
pa el enemigo según el parte que tiae ' 
la Gaceta de hoy, V el morimirnto de ' 
flanco que ha hecho el general E-[iar- 
lero, después de la acción del i4. sü 
que IrtS masas enemigas fueion di»-  ̂
persas.—Otro Militar, que estaba pré- 
geiilc dijo; yo he ¡uaciicado la misma 
cperacion iniichus veces, v nunca he 
podido sacar nada en claro del modo 
de guerrear del dia. Será que nosotros 
los antiguos no io entendamos.

-—  Revista de la sen^aua.---- No
lia o»'urridu novedad de iniportau- 
í;i«.= l.tt prensa peiiódica l̂ a conti
nuado lo mismo.=:L.a España in statu 
^un.— {\\ España', su hijo, mas avisa
do,— VA tico del Comercio, á esc(q>e.= 
El Patriota, f¡rianciero.=EI Caste
llano, ».■ in{)leoniauo.=El Eco de la 
nozvy, hoirihle.— Êl Mundo, de»ver- 
gotiy.ado.— De allá, es decir, del teaiio 
de la giie-rra , Dios guarde á V. «lu
chos años.

— r Los aficionados á Editores res*» 
pon«al)!fs de peiiodicos, verán hov en 
la Caceta, Iqs maiidamiecios que es 
pieci-o guardar y cumplir, en cotime- 
rnoiacion de la>; Once mil Éirgenes,

\ Eu mejor dia no pudiera haberse pu
blicado la ley: hasta la luna está íij 
cuarto menguante.

-----Vacante: La plaza de molen
dero de chocolate, en el molino de la 
calle de la Gorguera..^Si acomoda se* 
ñoi' Castellano,,,.

— r  No hubo personas de color 
blanco , castaño, ó negro, qne no de
signasen como transitorio el actual Mi
nisterio, pero muchas , han variado de 
Opinión desde anoche y el argumento 
en que se fitndan , no es por cierto 
des(ireciablc. El M undo, es decir, ese 
peciódico de la moderación del nuevo 
cuño , ha indicado que el Gabinete ha 
caído en su desgracia , según parece 
porque no ha ahorcado moderada
mente á unos cuantos centenares de 

,J’®rsoD8s que no son de su cofradía, 
Bajt»í«ato p»tí creer que el Ministerío

actual debe tener vida mas larga de 
ia que nos figurábamos.

---- El Mundo de ayer, vuelve á la
carga con los mozos de cordel y los 
jamones del señor Argüelh -. Cuando 
itnprimia la noticia déla llegada déla 
Diputación de ios mezas Paricienses, 
no habría leído cierta lista que salió á 
la, mi.su)ita hora en el Hablador de 
ayer. Las columnas de éste, están 
abiertas gratis á los qne tengan que 
reclamar contra dichajlista, ó á los que 
gusten hacerse insciibir para asistir al 
combite.

- —  El Mundo dice que ha hecho 
imprimir una viñela.qne representa un 
Burro pava significar en adelante al 
Eco del Comercio. /QLFE MODERA
CION TAN SUBLIME/ /QUE T A 
LENTO TAN a s o m b r o s o /

CORTES.í
PnESIBBNCIA DEL SEÑOR M uGÜIRO.

Estrado de la sesión de hoy.
j Abierta a lo una menos cuarto se leyó 
! y aprobó el acta de la sesión anterior, 
j Se leyó una coraunicacii r de señor Mi- 
i nistro de Gracia y Justicia , participando 
’ a 1as Córtes^.qiie hallándose S. M. la 

Reina Gobernadora mas alivia de su in
disposición, había tenido à bien señalar 
hora de ias 3 de la tarde del lunes prócsi- 
nio para recibir á la,diputación que debe i 
presentar parala sanción Real varios pro
yectos de ley. ,̂

' e  leyó la lista de la» solicitudes parti
culares respectivas a la presente semana, 
que pa.'arán al Gobierno por no'correspon 
cer su resolución á la,s Córtesó por no ve
nir suficiente.mente justificados.

Se leyó por segunda vez la proposición 
y proyecto del señor Carderò sobic refor
ma del ministerio de la Guerra.

Apoyada por su aptor, se admitióá dis
cusión y se acordó pasase á la comisión 
ne Guerra.

Sé hizo segunda lectura de la siguiente 
proposición del señor Argumosa.

"Siendo ya casi imposible que las ac
tuales Córte» lleguen a deíibarar »obre la 
organización del cuerpo de sanidad mijitar, 
y siendo uno de los vicios capitales de ci
ta Organización, y  el que ma» perentoria 
reforma reclama, el de los íueJdoi dupli
cados de todos los empleos de la plana 
mayor de medicina y cirujía ; pido a las 
Cortes que par» aliviar por esta paté las 
«.argasdel estado en la cantidad de 200  ̂
reales, por lómenos, à que ascienden 
los sueldos de tale» empleos, sin necesi
dad ni ventaja particular del servicio r>ú- 
bltco, se sirvan reformar este abuso j y 
para ello admitir esta proposición, y  en
comendarla con urgencia à una comisión 
especial."

( La apoyó su autor y fue desaprobada 
Bi íefior Presidente anuncie que se f f

! '■ed'a 4 la orden del día y én su cense, 
e-. encia siguió la djtcu.sion , del articulo 53 
d« la ley de remplazos, que después de 
un ligero debate, »« votó por parttj. So 
oie la primera no pudo recaer votación po, 
no haber numero rufíciem» de dipuudoj i 
y se riprovò la segunoa; lo mismo que |j i 
t rcera y cuarta del articulo. La quinta 
lespues tre un largo deb'te fue votada y 

aprobada , y discutida la sesta no pudo 
votarse por no haber número Suficiente di 
Di putados.

Se dió cuei ta de algunos acuerdos de 
las Córtvs; y desru.-s- 'de haber señalado 
el señor Presidente los asuntos para :i 
proesima sesión levantó la dtj este dijj 
las ciiit'O y  media.

Seguí» cartas de Burgo» del 18 ti 
»abe que don Sebastian estaba en san. 
ta Ciuz de Jueros: que el Preten
diente debia haber emprendido por 
Soria su retirada á Navarra , y qyj 

nuestras tropas deberían haber hecho 
movimiento en su persecución.

A D V E R TE N CIA  JMFORTAKTE.

Deide prim ero del entrante noviembre, h, 
dispuesto, la empresa del Vlabtador estrena, 
una fundición , cuyos caracteres darán lugar á 
la inserción de irayor niimero de noticias.

I.OS seSores auscrltores d. las provincias,cuyo 
abono term ina en fin del presente mes, tendrán 
la bondad de renovarlo con oportunidad lino 
quieren esperimentar retraso en el recibo de 
ffablador^

Se advierte que no seadmitirán reclamaclonei 
ni correspondencia que no venga franca depor- 
te ,  á menos que no sean relativas i  noticias di 
importancia y de ínteres general.

BOLSA DE HOY.

i  PoUioúerno con los dos cu,-otes á 17
7|8 al contado y a 18 5,8 4 50 dins con p.
i e  l ¡2 pj, 1 .720 ,000  reaies.

Deuda sin interés; en certificacioresan. 
tenores de 5 1|4 4 1 ,2  á varias fechas y á 
pnma.— 6 .4 0 0 ,000  reales.

CAMBIOS.
Londres ápü ds. à 35  y í|8.=Parísa 

l5itbs. y 1 — Alicante 2  1 ,2  benef. ~Jiar- 
cel. 3 l l 2 y  3¡4 b. á ps. fts.— Bilbao 3 b, 
Cádiz a 2 1,4  bcnef.z:z,Coruna 1,2 benef. 
Granada 1 benef. =Mal.ag.i 2 I|2 benef 
Sant. 2  3 ,4  beneficio. Santisgó 1 daño. 
Sevilla 1 1,2 beneficio. Valencia 3 ben, 
Zara'goza 2 ben.--Descuento de Iqtras à i 
por g al año.

Teatros,
P iN c iP E . A n t o n io  P e r s z .

Editor rejponsabIe.=r.r^. Granados,

i m p r e n t a  d e l  h a b l a d o r .
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